
OBLIGACIÓN  cúmplala
SANCIÓN  evítela

ADAPTE SU EMPRESA A LA LEY 
ORGÁNICA DE

PROTECCIÓN DE DATOS LOPD

ADAPTE SU EMPRESA AL CUMPLIMIENTO 
DEL REGLAMENTO DE LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD

Ley  orgánica 15/1999, de 13 
diciembre Real  Decreto 1720/2007

La ley establece la obligación de 

todas las empresas y empresarios
El incumplimiento de estas

leyes por parte de las empresas puede 

LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

REGLAMENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

todas las empresas y empresarios

autónomos, de adaptarse a la 

legislación vigente en materia de

protección de datos de carácter

personal y sus medidas de seguridad

leyes por parte de las empresas puede 

ser sancionado con multas de entre   

600 a 600.000€

Le ofrecemos nuestros servicios profesionales de adaptación a la  LEGISLACIÓN vigente de una 
forma fácil, sencilla y asequible con:

AT-LOPD es servicio personalizado, con programa informático diseñado para
garantizar al 100% la adaptación de las empresas a LOPD.

AT-SEGURIDADes un programa informático que, bajo entorno Windows,
permite registrar el acceso a aquellos programas de los usuarios que se
determine, limitar el uso u acceso a las herramientas del sistema que el
administrador decida y encriptar archivos.

AT-USB encrypt encriptación automática en su dispositivo USB.

Llámenos al 948 402 168, contacte con nosotros en
sicom@sicomsl.com y le informaremos sin compromiso, 

o visite nuestra web www.sicomsl.com


